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FECHA DE ELABORACIÓN NUMERO DE CONTRATO

DIA MES AÑO CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICION DE
BIENES

CB/60/2019

25 ABRIL 2019

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
DINCSA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V.
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
DGE141DÜ2FIA

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN:

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA):
AV. REVOLUCIÓN No.15, INT.1, COL SAN CRISTOBAL CENTRO, C.P. 55000, ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO
DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD):

TELEFAX: CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL):

NOMBRE DEL PROPIETARIO

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE:
CARLOS ROBERTO MENDIETA JARAMILLO
INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN:
CON NÚMERO 2236, LIBRO DOS DE REGISTRO, DE FECHA 18 DE MARZO DE 2016, ANTE LA FE DEL LICENCIADO RICARDO SÁNCHEZ ARMAS 
GARCÍA, CORREDOR PÚBLICO NÚMERO 4 DE LA CORREDURIA PÚBLICA No. 4 DE CUERNAVACA, ESTADO DE MORELOS.

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN
GIRO COMERCIAL:

2111 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA

SUBGIRO COMERCIAL:
ENSERES MENORES DE OFICINA, PAPEL BOND, PAPELERÍA Y 
ARTÍCULOS DE OFICINA

ÓRGANO USUARIO:
SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO.

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 
OFICIALÍA MAYOR ^

NOMBRE DEL SOLICITANTE:
C.P. RAÚL MADRAZO LEMARROY

TELÉFONO: 
279 62 00

NÚMERO DE REQUISICIÓN: 

CA-00029-2019

PROCEDIMIENTO
ADQUISITIVO:

LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL 
No. LPNP-010-2019

LEGISLACIÓN APLICADA 
(ESTATAL O FEDERAL):

ESTATAL

ACUERDO: 037/2019 
ACTA EXT. 020/2019

FALLO: 22-ABRIL-2019

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN 
NÚMERO: 024-2019

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE 
INVERSIÓN):

CORRIENTE

ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O 
CONCURRENTE):

INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL

PARTIDA PRESUPUESTAL: 

SEGÚN ANEXO UNO

VALIDACION DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO)
POR LA CONTRATANTE

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACrfl 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURIDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA.

POR EL PROVEEDOR

FECHA DE SUSCRIPCIÓN
DÍA MES AÑO

oí //
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SECRETARÍA DE FIN A N ZA S
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México.
Teléfono (01 722) 276 85 50



06 AOaW,CtóH DE BfENEU QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE FINANZAS DELQOBtSftNO DEL ESTADO 
C0NDUCT0 O®- DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS «ATERIALES; Y POR LA OTRA, LA EUPRESA V »  PERSONA FÍSICA QUE SE 

ENUNCIA EN E l ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SE WDICA, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO, SE LES DENOMINARÁ "LA CONTRATANTE" Y 'EL  PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, CONFORME A LAS SfOÜENTES:

. „  „____________________________   D E C L A R A C I O N E SL O# -U CONTRATANTE-:
A. Que ta Secretaria de Fin onza# es le Dependencia del Poder Ejecutivo de) Estado, que Sene entre otras fondones, la de brindar d epoyo administrativo, la adquisición de 

Wenes y servidos, asi como (a cte proveer oportunamente a las derrito dependente do los elementos y materiales de trabajo, neossarfoe pera el desarrollo do sus 
fundones, de oonlbfmWed con tó prevfeto en tos artlodos 19 firsodón (II, 23,24, fraootone» XXXVff, XXXVltl y LXW de te Ley OroArik» de te Admtolslradón Pübfca del 
EstaitodeMéxlca1,3fr8oofóftX^,96apclón[,30fr8Cc^l!yS2frao5k)nB8,Vl,V1II,XI,XIIFy?(LVI(Jd|?e8tanwlohtetordeteSe««tárifl<leFbí8nza8,

6. Que la Wreootón Gafterd de Recursos Materiales; es la unidad administrativa encargada de ks adqdridón de los bienes y servidos, de acuerdo oon lo estebJeefóo por 
los artículos 5 y 12 da ta Ley de Contratación PObKoa del Estado de Móxtoo y Munwlploa; 8 y lOde su Reglamento

C, Que et Orador General de Recursos Materldes, se enouentra faoutlado para susorfWrd présente oontrato, oontbnne a k) previsto en et articulo 66 del Reglamento de ta 
Ley da Contratación Pública dd Estado de México y Munlolplós y los relativos ¿Reglamento Interior de la Secretoria de Finanzas.

D, Que a través del dictamen de adjmfioeclón que se menciona en el anverso de esto Instrumento, el Comfié de Adquisiciones y Servhtos adjudicó, a “EL PROVEEDOR", 
t í presente oontrato administrativo de adquisición de bienes.

E, Que sédala como domWJto para toctos los efectos de este contrato, et edificio mercado oon el número 10Ó-B, de la calle Urawa, colonia IzcaJfWPIEM, código postal 
50150, Telina, Estado de México,

II. De “EL PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD:
A .r ----
BU .
C. Que entre otras actividades se dadlos a la prestación dd servido r 

y materiales suficientes
D. Que conoce plenamente tes disposiciones que, para al caso de adquisición de bienes y servidos, establecen la Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, 

la Condlludón Pdltfoa det Estado Ubre y Soberano de México, ta Ley de Codratadón Pttfiea del Estado de Méxfco y MunMptoa, y su Reglamento, asi como (as 
demte normas {urWfcSB mexicanas que regulan, en lo pffSoufer, la prestación dd seMdo objeto dd presante contrato, y que desde d io« maniltesla su voluntad pare 
cumpftfas, renunciando expresamente a todo cntenamíanto fufdioo que se oponga a éstas.

E. Que seflala oomo domtdfe para todos los efectos tegdes de este contrato, d mencionado en el anverso dd presente Instrumento Jurídico.

til. De "LAS PARTES”
A Que es su voluntad celebrar d presenta contrato, de conformidad oon to establecido por los «dleutos 1 fracción 1,3 fracción II, 6.7,66, B8,67,68,69,70,71,76 fraatón 

III y IV, 78,61 y 82 de ta Ley efe Contratación Púbfc» del Estado de Mtefc» y MunWptoi; y «a, 120,121,122,123,124,126,126,129,130,132,134,136,137 y 138 dd 
Reglamento da la Ley de Corrtretadón PúWfca dd Estado de México y Munldptos, sin que existan, en forma affftma, vicios dd «wsanftmlento que to puedan fovdkter 
en todo o en parte.

B. Que conocen el contenido y alcance de cada uno de los anexos que forman parte dd presente contato, obligándose a cumplirlos cabalmente en cada uno da sus 
términos.

Expuesto to anterior, las partes convienen en sujetarse a las siguientes

CLAUSULAS
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO r
“EL PROVEEDOR1* enajena a titulo oneroso a “LA CONTRATANTE“ los bienes a que se refiere ta Clausula SEGUNDA, en adelante denominado oomo lo s  bienes , 
sujetándose e ios dementes básicos de. la adquisición, las cláusulas pactadas y los anexos dd mtemo,

SEGUNDA; DESCRIPCIÓN DE L08 BtENES
Las eapechadoras, modelos, marees y cantidades de hw bienes que adquiere “LA CONTRATANTE’ estén contenidas en d ANEXO UNO y k» que expresamente 
derivando éste,

TERCERA: CONTRATO ABIERTO
En d caso de que la Secretaria de Finanzas det Gobierno dd Estado de México, adquiera “toa bienes" por una cantidad indeterminada, deberá filar loa míninwo y 
máximos dentro da la asignación presupuestó correspondiente, sujetándose d programa de suministro d cud formará parta dd presente contrete y no deberá exceder el 
ejercido Aseden que se suscriba. >
En d supuesto de que rebase un ejetodo flsed, °IA  CONTRATANTE’* deberá ajustarse, dentro de te vfcenda del presente contrato, a flus programas anuatesde 
adquisición es, arrendamientos y oervtotoa, ddanrórfaiKfo el presupuesto totd con» el rddfvo d sien te  ejercido, considerando loa costo» vigentes y iae previsiones 
necesarias para los ajustes de costos que aseguren la continuidad de los bienes adquiridos,

CUARTA; SÜHIN8TR0 DE LOS BIENES
“EL PROVEEDOR” se obliga a entregar tos Menas en d plazo, lugar y horario que ee establecen en d anverso dd presente contrato.
La entreearde'ios bienes se efectuara balo la responsabUad de “EL PROVEEDOR“, quien tendré a su cargo d  costo de Ja transportación y las maniobras da carga y 
descarga, debiendo ser ettel&rs a Bordo (LAB).

QUINTA: PAGO DE LOS BIENES , ... ,
El pago de los bienes se realizará en la forma y piazo Indicados en el anverso de esta Instrumento, previo cumplimiento de tos requisitos que consigna la Cláusula 
OCTAVA;
El proveedor, con lundamento en d articulo 1® fraodón VIII dd Reglamento de la Ley de Contratación PObUos dd Estado de México y Municipios, de oer el oaso, se obliga 
a reintegrar las cantidades que el Gobierno dd Estado de México la hubiera entregado en exoeso por error oon moflvo da la contratación,
Para efecto* de lo anterior, d proveedor deberá dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha dehwuerfmJenlo de retntajpo, entregar las cantidades correspondientes 
a la Cafa Generd de Gobierno; de ta ficha de reintegra d proveedor deberá remitir copia a la intrátente \ ■
En caso de .que d proveedor no reintegre {fichas csntMades en el plazo estipulado, esta se considerará crédito fiscal y sé sofldtará sé área de recaudación Inlaa a! 
procedimiento de ejecución. \

SEXTA: ANTICIPO
En caso de que “EL PROVEEDOR" reciba algún anticipo con motivo da la enajenación da los den es, deberá presentar, <la forma simultánea, garantía por d Importe total 
de éstei. ,
La garantía deberá otagaree a través de (lanza, qbeque cerificado o cheque de oaja. En el caso de que se deba presentar a través de fianza se sujetará al texto que 
determine previamente d  -LA CONTRATANTE'’.
Le garantía se óanoeleré cuando “EL PROVEEDOR" haya amorfizado d importe totd dd anticipo 

SÉPTIMA: AJUSTE DE PRECIOS
El predo de tos bienes podrá ser modificado sujetándose a la periodicidad y la ftmula que se btdkia en el anverso dd presente instrumento. Pare el efecto, “EL 
PROVEEDOR" deberá presentar escrito que justifique ante “LA CONTRATANTE" la motfífcadón a (os preofcs y en un plazco rrtayor de írdnfa días hábiles se resolverá 
en definitiva la conducente.
Cuando d ajuste da precios no asa autorizado, "E t PROVEEDOR” se obliga a enajenar los bienes conforme b! predo pactado Infcáalmenle,

OCTAVA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN
Las facturas que presente "EL PROVEEDOR1*, con motivo de (a an8jwiadón y consecuente transmisión de la propiedad de los bienes, deberán sujetarce a los 
Hneamtento» siguientes:
l Exhibirse en 6 tantos, las impresionas de los comprobantes fiscales digitales y deberán cumpfir coi» los requisitos fiscales vigentes, ¡as remisiones que en su caso

sustenten fas facturas, deberán contener él sdlo de “BL PROVEEDOR* y d foito que le» corresponda; 
ll. Contener la descripción datetada de tos bienes, tos precios unitarios y toldes de cada concepto, el desglose dd Impuesto d Vdor Agregado y de los descuentos 

ofrecido«, y d Importe totd con número y letra;.y 
III Emtórae a nombre dd Gobierno dd Estelo de México; Meando d número dd presente contrato; y contar con la firma dd servidor póbffco responsable de la recepdón 

tfe tos Menee, sst como con d sdlo de la unidad adminIstraBva usuaria y la partida presupuestó alaciada.
En todo ceso, tas factores deberán acompasarse da la documentación que soBdie la Secretarla de Finanzas.

NOVENA: GRAVÁMENES FISCALES
Cualquier gravamen fiscal que se origina con motivo de te celebración de este contrato y su cumplimiento, correrá a csfgo de la parte que tenga d  carácter de causante 
respecto d mismo.
En *0jrt£V tod<>e gravámenes Asedes que sean repercuUbtei a “LA CONTRATANTE* serán pagados animadamente por “a  PROVEEDOR" y reembolsados
por LA CONTRATANTE» mediante la presentación de la documentación comprobatoria correspondente.

DECIMA: GARANTIA DE LOS BIENES
wm ttm  ampliamente, durante d  ptao indicado en d anverso cía este contrato, la caftfed de ¡08 bienes, 

hará constaron» mtatrcf to^úfenle''85' entregar a “LA CONTRATANTE", una póliza de garantía expedida por d fabricante, en la que aa
I. Alcance y duración; '
II. Cteló de soporte da loe bienes:
111 Condiciones y mecanismos para hacerla efectiva;
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ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: ENSERES MENORES DE OFICINA, PAPEL BOND, PAPELERIA Y ARTICULOS DE OFICINA. ^

TIEMPO DE ENTREGA: DE ACUERDO AL CALENDARIO DE ENTREGA. ✓

LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACÉN GENERAL DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD, UBICADO EN AV. MEXICO. NO. 48, COL. BARRIO LA CONCEPCIÓN C.P. 52105. 
SAN MATEO ATENCO, ESTADO DE MÉXICO.

IMPORTE TOTAL {NÚMERO Y LETRA): $374,835.59"(TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 59/100 M.N.) IVA INCLUIDO.

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERIA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARÁ EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES.

GARANTÍA DE ANTICIPO: NO APLICA.

A JUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO.

GARANTÍA DE CALIDAD DE LOS BIEN ES (PLAZO): NO APLICA.

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): DINCSA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V.,"DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DlAS 
HÁBILES POSTERIORES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MINIMA DE DOCE MESES, EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA 
NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O 
FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $32,313.4T (TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS TRECE PESOS 41/100 
M.N.) SIN IVA. SI SE  OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE  DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS 
(AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-010-2019. '

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: DINCSA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V., "'DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DlAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MINIMA DE DOCE MESES, EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE 
LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTIA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE 
EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE  OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE 
DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $16,156.71 (DIECISÉIS MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS 
71/100 M.NrfsIN IVA. SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE  DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS 
(AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-010-2019."

PENAS CONVENCIONALES Y  SANCIONES: DINCSA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V.^EN CASO DE QUE NO FIRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS 
IMPUTABLES AL MISMO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL  ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y MUNICIPIOS; ATRASO: EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL 
UNO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFASAMIENTO Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO UNA PENA 
CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS . ASI COMO DE SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN 
CON LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES 
SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO CONTRACTUAL. EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO DINCSA 
GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V., INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE DINCSA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE 
C.V.fEN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/O PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES.

ANEXOS DEL CONTRATO

ANEXO UNO DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES.
ANEXO UNO-A CALENDARIO DE ENTREGAS. X

OBSERVACIONES

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LAS CLÁUSULAS: TERCERA, SEXTA Y SÉPTIMA, ESTIPULADAS EN EL REVERSO DEL MISMO.

VALIDACION DEL CONTRATO {ANVERSO Y REVERSO)

POR LA CONTRATANTE

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN
DÍA MES AÑO
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IV. Domicilio para redamaciones; y
V. Estebieclmtentos o (títeres de servicio.
En lodo oaso, “EL PROVEEDOR" se obKga a responder de los defectos y vicios ocultos de (os bienes, asi como de ios daños y perjuicios que se llaguen ^causar 3 "LA
CONTRATANTE* o a terceros. * -
Lo no previsto en esta cláusula se resolveré conforme a las dfspoeJdones de ios Capítulos Noveno y Décimo Primero de la Ley Federal de Protección tí Consumidor.

DÉCIMA PRIMER Ai REEMPLAZO DE LOS BIENES
“EL PROVEEDOR", se obliga a reemplazar ios bienes que no cumplen con las especfltoacfone«, mareas y modelos a que ser refiere la Cláusula SEGUNDA, o que cuenten 
con victos o defectos ocultos, dentro del plazo de cinco dias hébBes, contados a partir de la fecha en que “LA CONTRATANTE" efectúe la noültóacdón correspondiente, 
obllgéndose “EL PROVEEDOR" a suministrado da acuerdo oon )o establecido en ai Anexo Uro del presenta contrato.
La notificación Indicada en esta cláusula deberé reaffzame dentro de los treinta dies hábiles postenores a la fecha de entrega de los bienes.

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES
“EL PROVEEDOR", se obliga a sufragar todos ios gastos bastonadas con la reaflzacton da pruebas de caltdad de ios bienes, siempre que éstas «e Inicien dentro de ios 
treinta días habites posteriores a la fecha de entrega sefldada en tí anverso da este Instrumento.
El importa de les prueba» de oalldad será reembolsado a "LA CONTRATANTE* por “EL PROVEEDOR" dentro da los cinco dias hábiles posteriores a la fecha en que le 
sea presentada la documenttetón comprobatoria correspondiente.
Le« gestos Indicados en esta cláusula que no sean cubiertos por "EL PROVEEDOR” en el plazo Indicado, se harén efectivos a través de las cantidades que se encuentran 
pendientes de pago a “EL PROVEEDOR".

DÉCIMA TERCERA; RELACIÓN DE “EL PROVEEDOR* CON SUS TRABAJADORES
“EL PROVEEDOR*, en su carácter de patrón del personal que ocupe oon mottro de la enajenación da los bienes, será fa única responsable de las obligaciones derivadas 
de las disposiciones legales en materia de trabaja y de seguridad sodaJ.
"EL PROVEEDOR" conviene, por lo mismo, en responder de las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "LA COWTRATANTE". en 
relación con los trabajos realizadas con mot/vo de la enajenación de tos bienes.

DÉCIMA CUARTA; INFRACCIONES
Las infracciones de cualquier naturaleza comalidas por "EL PROVEEDOR", con motivo da ía enajenación de ios bienes, serán de su responsabilidad exclusiva.

DÉCIMA QUINTA: CESIÓN DEL CONTRATO
“EL PROVEEDOR” no podrá, bajo ninguna circunstancia, ceder a terceras persones los derechos y las obligaciones derivados de ia suscripción del presente contrato. En 
todo ceso, "EL PROVEEDOR* será el responsable del cumpilmtonto de sus obligaciones.

DÉCIMA SEXTA; GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
“EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los diez d/as posteriores a la suscripción del presente contrato, la correspondiente garantía da 
cumpfcnlftnto en el (lempo a Importe que se establece en el anverso del mismo.
La garantía deberá.sujetsrse al texto que determine previamente “LA CONTRATANTE* y será cancelada cuando “EL PROVEEDOR" ha?a cumplido con todas sus 
oblaciones contractuales.
No será necesario entregar la garantía de cumplimiento del contrato si antes de que fenezca el término para la Suscripción det contrato “EL PROVEEDOR" suministra la 
lottíidBd de los bienes, y el monto det contrato no exceda de dos mil veces el salario mínimo visante en el Capital del Estado.
SI la garantía se otorgó mediante fianza, "LA CONTRATANTE", una vez cumplidas las obSgBolónes pactadas a cargo de "EL PROVEEDOR", en el plazo da diez días 
hábiles y por escrito, dará aviso a la institución afianzadora para su cancelación.

DÉCIMA SÉPTIM ¿ GARANTÍA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS
“EL PROVEEDOR“ entregará a “LA CONTRATANTE" dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de ios bienes, la correspondiente garantía contra 
defectos y vicios ocultos en e! tiempo e Importe que ee.esteblece en el anverso de! mismo.

DÉCIMA OCTAVA; PENAS CONVENCIONALES
El atraso de "EL PROVEEDOR” en la fecha de entrega de tos bienes seré sancionado oon ia pana convencional que se establece en el anverso de este contrato,
El Incumplimiento de “EL PROVEEDOR" con cualquiera de les obligaciones que deriven de este contrato será sancionado con una pena convencional hasta por 01 importe 
de la garantía de cumplimiento del contrato que se Indica en el anverso dei presente instrumento. Independientemente da la epHcacíón de tas penas convencionales 
indicadas en esta cláusula, “LA CONTRATANTE“ podrá exigir a "EL PROVEEDOR" el cumplimiento del contrato. En su caso. “EL PROVEEDOR" eaterá obligado a 
pagar los da/íos y perjuicios ocítíkmados a "LA CONTRATANTE",

DÉCIMA NOVENAS RESCISIÓN D a  CONTRATO .
El presente contrato podrá ser rescindido en ceso de Incumplimiento grave de alguna de las partes. AI electo, cuando sea "LA CONTRATANTE" el que determine 
rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho por vía administrativa, previo desahogo de la garantía de audlenola a “EL PROVEEDOR", en términos del Código de 
Procedimientos Administrativos del Eslado de México; en lauto que, si es “ EL PROVEEDOR" quien decide rescindirlo, será necesario que lo demande ante el Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo.
Las causes que pueden dar tugar a la rescisión por parte da “LA CONTRATANTE" son les siguientes: SI '*EL PROVEEDOR" omite entregar tejaran lia de cumplimiento 
del contrato, asi como la de defectos y Victos ocultos, en tos términos y bajo las condiciones que consignan les Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DECIMA SEPTIMA;

Si “EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o si haca cesión de bienes en forma tal que afecte a este contrato;
Si el atraso de “EL PROVEEDOR" en la tocha de entrega de tos bienes es superior e diez días hábiles;
Si “EL PROVEEDOR“ «cumple con el plazo para al reemplazo de tos bienes que consigna ia Cláusula UNDÉCIMA; o 
En general, por cualquier otra causa Imputable a “EL PROVEEDOR” que devenga ei Incumplimiento grave del céntralo.

En caso de incumplimiento grave de cualesquiera de tes oblSgaofonas de “EL PROVEEDOR", “LA CONTRATANTE" podrá optar entre exigir tí cumplimiento dtí presento 
contrato, aplicando fas penas convencionales estipuladas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, o declarar admintelrafivamente su rescisión, SI "LA CONTRATANTE opte por 
la rescisión, Impondrá a “EL PROVEEDOR* une pana convencional hasta por el Importe pe 1a garantía ds cumplimiento del contrato que se indica en el anverso de este 
instrumento. En su caso, “EL PROVEEDOR" estará obligado a pegar los da/tos y perjulctoi ocasionados a “LA CONTRATANTE".

VIGESIMA; SANCIONES ADMINISTRATIVAS /
Sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales establecidas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, asi como de la rescisión del contrato indicada en la Cláusula 
DÉCIMA NOVENA, “LA CONTRATANTE" podré sancionar a “EL PROVEEDOR" con multe equivaienle a fa cantidad da treinta a Ires mil veces le Unidad de Medida y 
Actualización (U.M.A.) vigente en el Estado de México en Ib fecha de infracción, cuando Infrinja las disposiciones en la Ley de Contratación Pública da) Estado de México y 
Municipios, asi como de su Reglamento coireiaUvo

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES
Los importes por concepto de penas convencionales y sanciones administrativas que no sean pagados por “EL PROVEEDOR” en el plazo que determine LA 
CONTRATANTE", tendrán el carácter de crédito fiscal; y se harán efectivos a través de las cantidades que se encuentren pendientes de pago a "EL PROVEEDOR o 
mediante el procedimiento económico-coactivo. /

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABIUTACIÓN
Sin perjuicio de las penas convencionales y ias sanciones admínislrailvas a que se refiere el presente contrato, asi como de ia rescisión da este Insfrumento, “LA 
CONTRATANTE" podrá Incluir a "EL PROVEEDOR” en el Registro da Empresas y Personas Físicas Objetadas que lleve la Secretarte da la Contratarle; asi como en el 
Hstado de empresas o personas sujetas al procedimiento administrativo sanoicnador, previsto en si articulo 74 de la ley de Contratación Pública det Estado de México y 
Municipios y 164 de su Reglamento.

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURIDICAS APLICABLES
Las partes convienen en que todo lo no previsto en este conlrato se regirá por lo dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado da México y Municipios asi como 
de su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, quedando ia Dirección General Jurídica y Coneulliva da la Secretaria General de Gobierno como 
rfpresentante legal del Gobierno del Estado de México,

VIGÉSIMA CUARTA: JURISDICCIÓN
La interpretación y cumplimiento dei presente conlrato. y todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se resolverá en forma administrativa, En caso de 
controversia, las partes convienen someterse a te jurisdicción y competencia de los Tribunales Administrativos de te ciudad de Toluca, Estado de México, según 
«»responda, renunciando, expresamente, al toara que pudiera corresponderles por razón de su domicilio o vecindad, presente y futuro.
Leído que fus por les partes que en él Intervinieron y enteradas de su alcance legal, el presenta contrato se firma b! calca, en original y una copia, en la ciudad de Toluca de 
Lerdo, capital dei Estado de México, en la fecha señalada en el anverso de este contrato.

VIGÉSIMA QUINTA; “ EL CONTRATO”
“LA CONTRATANTE" podrá dar por terminado anllcipadamente el presenie, cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los bienes o servic¡03 originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
ocasionaría algún daño o perjuicio al estado de México. En este supuesto “LA COMTRATANTE" reembolsará a l" EL PROVEEDOR '  los gastos no recuperables en que 
haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen dlreclamente con ai contrato."
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ANEXO UNO 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES

NUMERO DE CONTROL

CB/60/2Q19

REQUISICION CLAVE DE VERIF. DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD PRECIO
UNITARIO IMPORTE

CA-00029-2019 2111010125-002 CARPETA TAMAÑO CARTA DE 1 PULGADA - 
CARPETA TAMAÑO CARTA FABRICADA EN CARTÓN 
RÍGIDO FORRADA EN VINIL COLOR DEL VIÑIL A 
ELECCIÓN DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL 
ESTADO DE MÉXICO,' CON INSERTOS EN- VINIL 
TRANSPARENTE EN EL FRENTE LOMO Y REVERSO 
(USO DE PORTADAS), SOLAPAS INTERIORES EN 
AMBOS LADOS EN VINIL DEL MISMO COLOR DE LA 
CARPETA BARRA METÁLICA DE 3 ARGOLLAS CON 
LOMO DE 1 PULGADA 
MARCA: ACCO MODELO P7891 
GARANTÍA DE DOCE MESES '

PIEZA / 756 $46.71 /  
(IVA INCLUIDO)

$35,312.76 '  
(IVA INCLUIDO)

CA-00029-2019 2111010203-001 PROTECTORES DE HOJAS TAMAÑO CARTA 3 
ORIFICIOS - 3 ORIFICIOS. ACABADO OPACO, USO 
RUDO, IDEAL PARA PRESENTACIONES, PAQUETE DE 
100 PIEZAS /
MARCA: BARRILITO MODELO PHL100 
GARANTÍA DE DOCE MESES y

PAQUETE 509 ^ $100.73 
(IVA INCLUIDO)

$51,271.57 ' 
(IVA INCLUIDO)

CA-00029-2019 2111010267-001 SOBRE BOLSA CON SOLAPA TAMAÑO OFICIO - 
CON SOLAPA ENGOMADA, CERRADO SUPERIOR, 
COLOR MANILA; GRAMAJE; 90 GRAMOS; MATERIAL 
PAPEL MANILA; MEDIDA: 25.5 X 34 CENTÍMETROS. 
PRESENTACIÓN: PAQUETE CON 40 PIEZAS "
MARCA: FORTEC MODELO B25MG 
GARANTÍA DE DOCE MESES x

PAQUETE 1171 $151.78 '  
(IVA INCLUIDO)

$177,734.38 
(IVA INCLUIDO)

CA-00029-2019 2111010267-002 SOBRE BOLSA CON RONDANA TAMAÑO OFICIO - 
CON HILO Y RONDANA, CERRADO SUPERIOR, COLOR 
MANILA; GRAMAJE: 105 GRAMOS;. MATERIAL: PAPEL 
MANILA; MEDIDA: 25.5 X 34 CENTÍMETROS.
PRESENTACIÓN: PAQUETECON 50 PIEZAS.''
MARCA: FORTEC MODELO:B26HT 
GARANTÍA DE DOCE MESES ,

PAQUETE/ $168.17 "  
(IVA INCLUIDO)

$1,009.02 '  
(IVA INCLUIDO)

CA-00029-2019/ 2111010777-001 PAPEL CARTULINA OPALINA HOLANDESA 
TAMAÑO CARTA - MEDIDA DE 216 MILÍMETROS POR 
279 MILÍMETROS DE 225 G/M2, BLANCURA: 97%. 
PAQUETE DE 100 HOJAS.-'
MARCA: HOPER MODELO 750137 
GARANTÍA DE DOCE MESES

PAQUETE 1386 / $79.01 '  
(IVA INCLUIDO)

$109,507.86 f  
(IVA INCLUIDO)

NOTAS

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DE DINCSA GRUPO 
EMPRESARIAL, S.A. DE C.V., QUIEN DEBERÁ 
GARANTIZAR SU ADECUADO EMPAQUE Y 
TRANSPORTACIÓN.

DINCSA GRUPO EMPRESARIAL, S A  DE C.V.' SERÁ 
RESPONSABLE DE LOS GASTOS DE CARGA, 
FLETE Y DESCARGA DE LOS BIENES Y DE 
CUALQUIER GRAVAMEN FISCAL QUE SE ORIGINE 
SOBRE LOS MISMOS, HASTA EL MOMENTO DE SU 
ENTREGA, DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES APLICABLES.

DINCSA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V.rSERÁ 
RESPONSABLE DE CUALQUIER VIOLACIÓN DE 
PATENTES O REGISTROS QUE SE ORIGINE CON 
MOTIVO DE LA UTILIZACIÓN DE LOS BIENES.

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR Y 
REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN DE 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y SU 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS GASTOS 
QUE SE DERIVEN CON MOTIVO DE LAS 
INSPECCIONES SERÁN CON CARGO A DINCSA 
GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.VX

LAS INSPECCIONES O PRUEBAS PODRÁN 
REALIZARSE EN LAS INSTALACIONES DE DINCSA 
GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V>0 EN EL
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LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES.

CUANDO LOS BIENES, HAYAN SIDO 
INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A LAS 
ESPECIFICACIONES CONSIGNADAS EN EL 
CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PODRÁ RECHAZARLOS, Y DINCSA 
GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C .V ' DEBERÁ SIN 
CARGO PARA EL PRIMERO, REEMPLAZARLOS O, 
EN SU CASO, INCORPORARLES LAS 
MODIFICACIONES NECESARIAS PARA CUMPLIR 
CON DICHAS ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR 
SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES 
QUE, EN SU CASO, HAYA LUGAR.

LAS FACTURAS DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, 
SE PRESENTARÁN EN FORMA ELECTRÓNICA 
ORIGINAL, CON LOS ESTÁNDARES DEFINIDOS 
POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT).

LAS FACTURAS DEBERÁN CONSIGNAR LA 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, EL 
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA CONCEPTO, 
EL DESGLOSE DEL I.V.A. Y EL DE LOS 
DESCUENTOS ADICIONALES OFRECIDOS POR 
DINCSA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V:f ASÍ 
COMO EL IMPORTE TOTAL CON NÚMERO Y 
LETRA

LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMBRE 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
CONTAR CON LA FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO 
RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES 
ADJUDICADOS Y EL SELLO DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE.

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL EJERCICIO 
DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS, NO 
DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 40 
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y LA 
FECHA DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO DE 
LA UNIDAD EJECUTORA DEL GASTO, SERÁ 
RESPONSABILIDAD DEL ADMINISTRADOR DEL 
GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO EQUIVALENTE, 
RESPONDER A DINCSA GRUPO EMPRESARIAL, 
S.A. DE C.V.<DE BIENES Y/O SERVICIOS DEL PAGO 
RESPECTIVO.

NOTA: DINCSA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE
C.V., ̂ ACEPTA DE MANERA TÁCITA Y EXPRESA, 
QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PODRÁ EJERCER LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.

NOTA HE LEÍDO, TENGO CONOCIMIENTO Y 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA 
DE LAS CONDICIONES Y CLÁUSULAS 
ESTABLECIDAS EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL 
PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LO INDICADO 
EN LA JUNTA ACLARATORIA, BASES DE 
CONCURSO, ANEXO UNO-A DE LAS MISMAS Y 
OFERTA TÉCNICA.
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PARTIDAS PRESUPUESTALES

1260107010102041101010120"6030000ÓQ00ÓL21115100 ̂  

12601070101030311010101206Q3000000000L21115100 

1260107010101011101010120601001OOOOOOS21115100 

1260102010101051101010120601005000000L21115100 

1340102010101051101010120601005000100T21115100 

1440102010101051101010120601005000200T21115100 

1450102010101051101010120601005000300T21115100 

1310102010101051101010120601005000400T21115100 

1410102010101051101010120601005000500T21115100 

1260107010103011101010120600005000000S21115100 

1260107010101011101010120601004000000L21115100 

1260107010101011101010120601003000000L21115100 

1260107010101011101010120601003000300S21115100 

1260107010101011101010120601003030000L21115100 

13101070101010111010101206010030501OOT21115100 

1310107010101011101010120601003050200T21115100 

1460107010101011101010120601003050300T21115100 

14101070101010111010101206010030601OOT21115100 

1410107010101011101010120601003060200T21115100 

1480107010101011101010120601003060300T21115100 

13401070101010111010101206010030701OOT21115100 

1380107010101011101010120601003070200T21115100 

1470107010101011101010120601003070300T21115100 

1300107010101011101010120601003080100121115100 

1320107010101011101010120601003080200T21115100 

1440107010101011101010120601003080300T21115100 

1260107010101011101010120601OOOOOOOOOL21115100 

1260107010101041101010120600200000000L21115100 

1260107010101021101010120600006000000L21115100 

1260107040101011101010120600004000000S21115100 

1260107010103041101010120600101OOOOOOL21115100 

1260107010103021101010120600102000000L21115100 

1260107010101071101010120600003000000S21115100 

1260107010101011101010120601002000000S21115100 

1260107010101061101010120600203000000L21115100 

1260107010101021101010120600202000000L21115100 

12601070401010111010101206B0100000000021115100 

12601070101010711010101206B0100000000021115100 

12601070101010611010101206B0100000000021115100 

1260102030102031101010120602001OOOOOOL21115100 

1470102030102031101010120602001030000T21115100 

1300102030102031101010120602001040000T21115100 

1310102030102031101010120602001050000T21115100 

1360102030102031101010120602001060000T21115100 

1440102030102031101010120602001070000T21115100 

1310102030102031101010120602001080000T21115100 

1390102030102031101010120602001090000T21115100 

1390102030102031101010120602001100000T21115100 

140010203010203110101012060200111OOOOT21115100 

1410102030102031101010120602001120000T21115100 

1480102030102031101010120602001130000T21115100 

142010203010203110101012060200114Ú000T21115100 

1420102030102031101010120602001150000T21115100 

1450102030102031101010120602001160000T21115100 

1480102030102031101010120602001170000T21115100 

1340102030102031101010120602001180000T21115100 

1490102030102031101010120602001190000T21115100 

1350102030102031101010120602001200000T21115100
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1350102030102031101010120602001210000T21115100 

1400102030102031101010120602001220000T21115100 

1390102030102031101010120602001230000T21115100 

1460102030102031101010120602001240000T21115100 

1260102030102031101010120602001250000T21115100 

12601030401010111010101206000D2000000S21115100 

1260103040202031101010120600002000000S21115100 

12601070101030111010101206A0000000000021115100 

1260103040202011101010120600002OOOOOOS21115100

(TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 59/100 M.N.) IVA INCLUIDO)
TOTAL:

$374,835.59 
(IVA INCLUIDO)

VALIDACION DE LOS ANEXOS

POR LA CONTRATANTE POR EL PROVEEDOR

*

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA.

INCSA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V.
FECHA DE SUSCRIPCIÓN
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FECHA DE ELABORACIÓN
ANEXO UNO-A 

CALENDARIO DE ENTREGAS

NÚMERO DE CONTROL

DÍA MES AÑO CB/60/2019
25 ABRIL 2019

No d e
CONTROL
INTERNO

PARTIDA BIENES
SOLICITADOS/ESPECIFICACIONES

UNIDAD DE 
MEDIDA

PRIMERA
ENTREGA

SEGUNDA
ENTREGA

TERCERA
ENTREGA

CANTIDAD TOTAL A 
ENTREGAR

CA-00029-2019 2111010125-002 y CARPETA TAMAÑO CARTA DE 1 '  
PULGADA PIEZA 262 ' 215 279 756 *

CA-00029-2019 2111010203-001 PROTECTORES DE HOJAS TAMAÑO 
CARTA 3 ORIFICIOS PAQUETE 177 145 / 187 509

CA-00029-2019 2111010267-001 SOBRE BOLSA CON SOLAPA TAMAÑO 
OFICIO PAQUETE 406 333 432 1171

CA-00029-2019 2111010267-002 SOBRE BOLSA CON RONDANA TAMAÑO 
OFICIO PAQUETE 2

CA-00029-2019 2111010777-001 PAPEL CARTULINA OPALINA 
HOLANDESA TAMAÑO CARTA PAQUETE 481 394 511 1386

PRIMERA ENTREGA: SERA DENTRO DE LOS VEINTE DÍAS HABILES SIGUIENTES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO. 
SEGUNDA ENTREGA: SERÁ DENTRO DE LOS PRIMEROS CINCO DÍAS HABÍLES DEL MES DE AGOSTO 
TERCERA ENTREGA: SERÁ DENTRO DE LOS PRIMEROS CINCO DÍAS HABÍLES DEL MES DE NOVIEMBRE. ^

VALIDACION DEL ANEXO
POR LA CONTRATANTE POR EL PROVEEDOR

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA.

DI NCSA GRUPO EMPRESARIAL S.A. DE C.V.
FECHA DE SUSCRIPCIÓN
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